
Nº 204/SEC/22

Valparaíso, 04 de mayo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del  Mensaje,  informe y antecedentes  que se adjuntan,  el  Senado ha dado su

aprobación al  proyecto de ley que modifica la ley N° 19.030, que crea el  Fondo de

Estabilización  de  Precios  del  Petróleo,  con  el  objeto  de  incrementar  sus  recursos,

correspondiente al Boletín N° 14.945-05:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpórase en el artículo 5° de la ley Nº

19.030, que crea el Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, el siguiente inciso

final:

“Facúltase  al  Ministro  de  Hacienda  para  incrementar,

mediante decreto expedido bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”,

el Fondo en 40 millones de dólares de los Estados Unidos de América, mediante una o

más transferencias de recursos disponibles en activos financieros del Tesoro Público.

Dicha facultad podrá ser ejercida hasta el 31 de diciembre del año 2022.”.”.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   JULIO CÁMARA OYARZO 
Secretario General (S) del Senado 
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